
MUNICIPALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 663.2020.GM-MDCC

Cerro Colorado, f8 de d¡c¡embre de 2020

vtsTos:
El Informe No 1441-2020-MDCC/SGLA: Decreto de Alcaldla N" 00'1-201g-MDCC:

CONSIDERANDO:

Oue, de conformided con elArl. 194'de la Constilución Pollticá del Estado, rnodificado por el articulo único d6 la Ley N'28607, en
concordancaa con el Art. ll del Título Prelim¡nar de la Nu€va Ley Orgán¡ca de Munic¡paladades - Ley No 27972 estable que 'Las Municipalidades
Provinc¡ales y Disfitales son los órganos de Gobierño Local que emanan de la voluntiad popular y disfrutañ de aulonomía polftica. económice y
admin¡strativa en los asuntos de su competencia';

Que, el artículo 44' del Decreto Supremo N.344-2018-EF que moclifca el R€glamento de le Ley No 30225, Ley de Contrataoones del
Estado, elnumeral44.l establece 'El comité de selección eslá inlegrado por tres (3) miemb¡os, de los cuales uno (1) pertsnece alórgeno onc€rgado
de las contratacrones de la entidad y por lo menog (1) tiene conocimiento técnico en el objeto de la contratación', asimismo, conlorme a lo
eslablecido en el numeral 44.5 del mismo cuerpo nomativo 'El Trtular de la Entidad o el fuñcionado a quien se hubiera delegado ost¿ afibución,
desigña por escrito a los int€grantes Titulares y sus respectivos suplenles, indic€ndo los ñombres y apellidos complotos, la deslgnación del
presidente y su sliplenle; atendiondo a las reglas de conlormación soñaladas an los numelales prccedentes para cada miembro Tilular y su
suplente. La designeción 6s nol¡fcede por le Ent¡dad a cada uno de los miembros';

Que, mediante el lñforme N" 1441-2020-MoCC/SGLA, d€ fecha 18 de diciembre de 2020, elSub Gerente de Loglstica y Abastecimientos
solicita designar al Comilé de Selección enca€ado de conducir el procedimianto de selección para la conlratación del servicio d€ consultorla para
elaboración d€ éxpedient€ técnico d€nominado 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIOAD URBANA EN EL ASENTAMIENTO HUMANO
ASOCIACIÓN OE VIVIENDA PEOUEÑOS ARTESANOS AMAZONAS ZONA - A, OISTRITO DE CERRO COLORAOO - AREQUIPA. AREOUIPA'i

Qu€, on €l numeral 21 del artfculo pimero del Docrrio d€ Alcaldfa N" 001-201$MDCC, de techa 2 de en6ro de 2019, el Titular del
pliego delegá eñ el Gerente Mun¡cipalla atribución de "Déllgnar comité8 da lolección para proc€dimientos de selección; asl mismo la remoción y

modil¡c¿ciones de sus integranles Feviltos €n la Ley 30225 gu rgglamgnto y modifc¿toias'; por lo tanto, este de8pacho se €ncuentra tacultado
para emitir pronunciamiento rospecb a lo solicitado por la Sub Gel€nc¡a de Loglstica y Abe6teclm¡€ñto;

Que, en uso de las facullad€s conl€ridag por el Numqral2(P delArticulo de la Ley Orgánica de Muñicipalidacl$ - Ley N'27972iadiculo
44o, numeral 5 del Reglamento de la Ley N' 30225 ; y DocEto ó Alcaldl. N' 001-201g-MDCC;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIG¡AR, cl Com¡té de Selección enca@ado d€ conducir el proc€dimiafrto de selecc¡ón pa€ la conratacaón delservic¡o
de consultola Dara elaborac¡ón de cx¡ed¡ente técnico dcnomhado "HEJORAMIENTO DEL SERVlclO DE UOVILIOAD URBANA El.¡ EL
ASENTAMIENÍO HUMANO As@TACIÓN DE VIVIENDA PEOUEÑOI ARTESA},IOS AIIAZONAS ZONA - A, DISTRIÍO DE CERRO
COLORADO - AREOUIPA. AR€qUPA"; el que estaó conformado por lo5 siguienles:

ARIÍCULO SEGUNDO.- ES¡ABLEC¡R, que todas aquattas p66onas que inteNengan en los prccesoa de contrataoon por o a nomDré de la
Entidad, con independ€ncie del égimen jurídico que lo! vincule con esta, lon respons€bl€s, en el árnbito de las actuaciones que reelicen, de
efectuar conlralaciones de mane€ eiciente, maximizando 1o3 recurgos públicos invelidos y bajo el enloqu€ d€ gesüón de rosultados, a trav& del
climplimiento de las d¡sposiciones de la Ley d€ Contratacjon6 con el Eslado, Ley No 30225, su Reglarnento y los prinopios qu€ los dgen, sin
p€rjuicio de los rhárgenes de discrecionalidad que se otorgan.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, at Asistente Administrativo de Gorencia Muniopal cumple con notifcar y archivar la presente resolución

acorde a ley.

ARÍICULO CUARfO.- ENCARGAR, a ta Oñcina deTecnotogias d€ la lnfomación la publacac¡ón de la presente Resolución en el Portal In3tilucional

de la Pág¡na Web de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de C€flo Colorado.

ARTICULO OU|NTO.. OEJAR SIN EFECTO, cualquier acto edmin¡strativo municrpal que contrev€nga la presenle decls¡ón.

REGISTRESE, CO"UNIQUESE, CIJNPLASE Y ARCHÍyESE.
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